
Categorización y 
Enajenación de Bienes 
patrimoniales de los 
municipios

Parte conceptual y procedimiento 
para la enajenación de bienes 
muebles e inmuebles municipales



Objetivo del tema:

Que al término de esta exposición, el participante
amplíe su conocimiento en lo inherente a la
normativa que debe observarse para la
enajenación de bienes muebles e inmuebles
municipales, sus procedimientos y los
beneficios que pueden obtenerse para los
municipios, para aplicar estos nuevos
conocimientos y recursos en sus áreas
competentes, con base en sus funciones, así como
de los recursos materiales con que en su caso
cuenten las administraciones municipales.



Parte conceptual descriptiva de lo que 
es el patrimonio público del Estado

• Responsabilidades y atribuciones que tienen los
ayuntamientos en la administración de los bienes
patrimoniales.

• Tipo de régimen jurídico al que están sujetos los
bienes muebles e inmuebles propiedad de los municipios.

• Descripción breve del procedimiento que debe llevarse a
cabo, de acuerdo con el marco jurídico aplicable, para
realizar actos de enajenación de los bienes muebles e
inmuebles propiedad de los municipios.



¿Qué son los Bienes Municipales?

• Miguel Acosta Romero, señala que el
patrimonio del Estado, es el conjunto de
bienes de toda índole, y de derechos
valuables pecuniariamente de que
dispone en un momento dado, para
cumplir con su actividad y objeto en la
persecución de sus fines.

• ACOSTA ROMERO, Miguel, “Teoría General del Derecho Administrativo”. 
Primer Curso, Porrúa, Sexta Edición, México 1984. P. 47.



Fundamento legal 

• Respecto al patrimonio de los municipios, la fracción II
del artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), establece que
estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán sus
bienes de conformidad con la ley; debiéndose entender que de
acuerdo con lo previsto en la fracción II del artículo 121 en
correlación con el artículo 40 de la CPEUM.

• En concordancia con el párrafo anterior, el artículo 27
fracción VI de la CPEUM, les otorga a los municipios de
toda la república, la capacidad de adquirir los bienes
inmuebles que les sean necesarios para la
prestación de los servicios que le corresponden, así
como de poseerlos.



Fundamento legal

• Los actos de administración y dominio sobre todos sus
bienes, serán regulados conforme lo dispongan las leyes
locales, así como los reglamentos.

• Es importante señalar, que estas facultades a las
legislaturas locales, son otorgadas por la CPEUM en el art.
115 fracc. II, inciso b).

• Actualmente este apartado de enajenación está regulado
en el Título Octavo artículos 105 al 119 del Reglamento
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México
y Municipios.



Fundamento legal

• Atendiendo al marco normativo estatal, tenemos que en
términos del artículo 61 fracción XXXVI de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México (CPELySM), en correlación con la fracción I
del artículo 33 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México (LOMEM), se dispone que los
ayuntamientos requieren de la autorización de la
Legislatura Local o de la Diputación Permanente para
enajenar bienes inmuebles de los municipios o
cualquier otro acto o contrato que implique la
transmisión de la propiedad; así como para
desincorporar del dominio público dichos bienes, no
así de los bienes muebles.



Fundamento legal

Artículo 12. Ley de Bienes del Estado de México y Municipios. - El
Estado de México y sus municipios tienen personalidad jurídica para
adquirir y poseer bienes para la prestación de los servicios públicos y el
cumplimiento de sus fines.

• Para el caso de los municipios del Estado de México, la

Legislatura Local expidió la: Ley de Bienes del
Estado de México y Municipios (LBEMyM).
Esto, con el objeto de regular el registro, destino,
administración, control, posesión, uso,
aprovechamiento, desincorporación y destino final de
los bienes.



Bienes patrimoniales del municipio en 
el Estado de México

• La LBEMyM y la LOMEM establecen los diversos tipos de bienes que
pertenecen a los municipios del Estado de México.

• Los artículos 105 y 106 de la LOMEM nos señalan que los bienes del
dominio público y privado, respectivamente, serán los que establezca la

LBEMyM, para ello, ésta hace una clasificación de
dichos bienes, regulándolos de la manera siguiente:

• Artículo 13.- Los bienes del Estado de México y sus municipios son:

• Bienes del dominio público; y

• Bienes del dominio privado.



Bienes del dominio público

Son los bienes del dominio público estatal y
municipal, sujetos a un régimen de derecho,
destinados a una causa de utilidad pública.



Características de los bienes sujetos 
al régimen de dominio público

La LBEMyM, en su artículo 22, establece que los bienes del dominio
público estatal y municipal, son sujetos a un régimen de derecho,
destinados a una causa de utilidad pública, cuyas características
deben ser:

• Inalienables.- No se pueden enajenar, están fuera del comercio; ello implica la prohibición 
de todo acto que signifique un desmembramiento de la propiedad.

• Imprescriptibles.- Ningún particular puede adquirirlos por prescripción positiva, esto 
es, por el transcurso del tiempo en posesión de los bienes.

• Inembargables.- Son bienes que no están sujetos de embargo, ni son adquiribles en remate.

• No estarán sujetos a gravamen.- Por ley están libres de todo gravamen 
(hipotecas, prendas, servidumbres, embargo y obligaciones).

• No están sujetos a la acción reivindicatoria.- Es improcedente el 
reclamo de la propiedad por parte de un particular.



Otras características de los Bienes del 
dominio público 

• De acuerdo con el artículo 14 de la LBEMyM, los bienes de  dominio 
público están constituidos por:

Bienes de uso común; y

Bienes destinados a un servicio público
• También se consideran bienes del dominio público entre otros:
• Pinturas.
• Murales.
• Esculturas.
• Cualquier obra artística incorporada o adherida permanentemente a 
los inmuebles de los municipios.
• Muebles que por su naturaleza no sean sustituibles Enciclopedia jurídica mexicana, México, 

Porrúa-UNAM, 2004, tomo I, P. 400.



Bienes de uso común
• La LBEMyM, en su artículo 15, nos define que se debe

entender por bienes de uso común, los siguientes:

• Son aquellos que pueden ser aprovechados por los
habitantes del Estado de México y de sus municipios, sin
más limitaciones y restricciones que las establecidas por las
leyes y reglamentos administrativos.

• Es pertinente mencionar que el artículo 26 de la LBEMyM, señala
que los particulares pueden realizar aprovechamientos especiales
sobre bienes públicos de uso común, para lo cual se requiere que la
autoridad les otorgue concesiones, autorizaciones, permisos o
licencias, siempre y cuando concurran causas de interés público.



Bienes de uso común
Artículo 16 de la LBEMyM .- Son bienes de uso común:

• Vías terrestres de comunicación del dominio estatal y municipal.

• Montes, bosques y aguas que no sean de la federación o de los 
particulares.

• Plazas, calles, avenidas, viaductos, paseos, jardines y parques 
públicos.

• Monumentos históricos de propiedad estatal o municipal.

• Servidumbres cuando el predio dominante sea propiedad del 
Estado, de los municipios o de los organismos auxiliares estatales o 
municipales; y

• Los demás a los que las leyes les asignen este carácter.



Bienes destinados a 
un servicio público

• Son aquellos bienes muebles e inmuebles que se
encuentran destinados a un servicio público y que
están afectados para el uso de oficinas públicas, y
proporcionar algún servicio a la población.

• Para que un bien inmueble sea destinado a un
servicio público municipal, es necesario que ingrese a
éste a través de un acuerdo de cabildo, y de la misma
manera, para desafectarlo del servicio público se
requiere de un acto jurídico similar al que lo
incorporó.



Bienes del dominio privado
A diferencia de las cualidades atribuibles a los bienes del
dominio público, este tipo de bienes, sí son susceptibles
de enajenar.

Respecto a los bienes muebles, de acuerdo con el artículo 30 de la LBEMyM,

nos señala que éstos sí son embargables y prescriptibles, y desde luego
enajenables, éstos no requieren que se les desafecte, aunque sí se requiere que se
desincorporen, es decir, que se excluyan del patrimonio público (municipal).

Para el caso de los bienes inmuebles del dominio privado del Estado y

municipios, según lo dispuesto en el artículo 29 de la LBEMyM, únicamente tienen
la característica de ser:

• Inembargables.

• Imprescriptibles



Bienes del dominio privado ¿Cuáles son?

• El artículo 20 de la LBEMyM nos menciona cuales son los bienes del dominio privado y
enuncia los siguientes:

• Los que no son bienes de uso común y los destinados a un servicio
público.

• Los ubicados en el Estado de México que puedan ser enajenados.

• Los inmuebles declarados vacantes.

• Los que hayan sido patrimonio de organismos extinguidos o
liquidados.

• Inmuebles adquiridos por la vía del derecho público.

• Inmuebles que por cualquier título se adquieran.

• Dicha Ley, en su artículo 28, nos indica que este tipo de bienes también estarán sujetos a las disposiciones
de esta norma jurídica, y que su utilización será para el servicio de los poderes del Estado y los municipios
en el desarrollo de sus actividades, en tanto no se afecten y declaren bienes de uso común o se destinen a
un servicio público.



Enajenación de Bienes 
muebles e inmuebles de los 
municipios



Directrices a observar para la enajenación de 
bienes muebles e inmuebles municipales

Como regla general, el artículo 54 de la Ley
de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios (LCPEMM), establece
que las enajenaciones de bienes muebles e
inmuebles del estado y municipios se
realizarán a través de subasta pública.
Para el desahogo de ésta, los municipios se auxiliarán de un Comité de Arrendamientos,
Adquisiciones de Bienes Inmuebles y Enajenaciones, en términos de lo previsto por el
artículo 51y 52 del Reglamento de la LCPEMM.



Enajenación de los bienes 
muebles e inmuebles municipales

El contenido del artículo 134 de la CPEUM se refiere a diversas materias
tales como: las adquisiciones de bienes y servicios, arrendamientos y las
enajenaciones de bienes, involucrando en ello a los distintos órdenes de
gobierno: federal, estatal y municipal.

El referido artículo 134, se vincula con el artículo 129 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, y señala que éstas se
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas
mediante convocatoria pública, a fin de asegurar al Estado las mejores
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

• Se podrá exceptuar dicho procedimiento. Para ello, serán las leyes las
que establezcan las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás
elementos para acreditar la economía, eficacia, imparcialidad y
honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado.



• En principio deben estar considerados como bienes del dominio
privado, existiendo tres figuras, en las que ésta actúa en forma
voluntaria, siendo a través del contrato de compraventa,
permuta y por medio de la donación. Sin embargo, también existe la
posibilidad de que los particulares puedan adquirir bienes por medio de la
prescripción o a causa de un embargo; estas figuras son una enajenación forzosa, ya
que en ambos casos se transmite el dominio a un tercero sin que se requiera la

voluntad de la administración pública local.

• De acuerdo con el artículo 62 de la LBEMyM, es necesario
que los ayuntamientos lleven un efectivo registro y control
de la propiedad de los bienes, tanto de los que pertenecen al
dominio público como al dominio privado.

• Es importante aclarar que la desafectación del dominio público de un bien, no significa forzosamente que
se vaya a enajenar, por lo que puede destinarse a distintos fines, como pasarlo únicamente al régimen del
dominio privado.

Procedimiento de enajenación de bienes 
muebles e inmuebles municipales



Procedimiento de enajenación de bienes 
muebles e inmuebles municipales

Generalidades de la subasta pública
• Los participantes tendrán igual acceso a la información, cumplir los mismos 

requisitos y participar bajo las mismas condiciones. 

• Los municipios tendrán a su cargo la enajenación de bienes muebles  e 

inmuebles a través del procedimiento de subasta pública.

• Las convocatorias públicas se publicarán por una sola vez, cuando menos en 

un diario de mayor circulación en la capital del estado y en uno de circulación 

nacional. Así como a través de COMPRAMEX (Artículo 58 de la LCPEMM).

• La venta de bases será al siguiente día hábil después de haber publicado la 

convocatoria y hasta un día hábil antes de la visita de inspección.

• Las Bases de la subasta pública contendrán los requisitos que establezca la 

LCPEMM y el Reglamento (Artículo 59 de la LCPEMM).



• Respecto al avalúo de bienes muebles se tomará en cuenta el emitido por 

perito oficial que pertenezca a cualquier institución pública. En el caso 

de bienes inmuebles revisar el art. 60 de la LCPEMM  y 107 del Reglamento.

• Se declarará desierta la subasta, cuando no haya propuesta alguna.

• La presentación, apertura y evaluación de posturas, emisión del 

dictamen y fallo de adjudicación se realizará en un solo acto.

• El comité se declarará en sesión permanente.

• Los participantes entregarán al inicio en sobre cerrado sus posturas.

• El plazo para substanciar todo el procedimiento será dentro de los 

quince días hábiles siguientes a la última publicación de la convocatoria.

Procedimiento de enajenación de bienes 
muebles e inmuebles municipales



Procedimiento de enajenación de bienes 
muebles e inmuebles municipales

Faces de procedimiento de la subasta pública
Para dar cumplimiento al procedimiento de subasta pública, de acuerdo con el artículo 109 
del Reglamento de la LCPEMM, se tienen que considerar las siguientes etapas:

• Publicación de la convocatoria. 

• Venta de las bases de subasta pública. 

• Visita al sitio donde se encuentren los bienes a enajenar. 

• Junta de aclaraciones.

• Presentación, apertura y evaluación de posturas, dictamen y fallo de adjudicación. 

• Suscripción del contrato. 

• Entrega de los bienes enajenados (a partir del fallo y estableciendo término en Bases).

Cada una de estas etapas estarán reguladas conforme a lo dispuesto en el título octavo del 
Reglamento de la LCPEMM; y, en lo aplicable, a los títulos noveno y décimo.



En Gaceta del Gobierno N° 9 del 11 de julio de 2013, los lineamientos para el
registro y control del inventario y la conciliación y desincorporación de bienes
muebles e inmuebles para las entidades fiscalizables municipales del Estado
de México establecidos por el OSFEM, en el numeral sexagésimo segundo, para
el caso de las enajenaciones de bienes muebles, nos señalan que el acta de fallo
deberá contener como mínimo los siguientes requisitos:
• Nombre de la entidad municipal.
• Día y hora del evento.
• Lugar del evento.
• Número de subasta.
• Servidores públicos presentes en el acto.
• Personas que compraron las bases para participar en la subasta.
• Nombre de los participantes.
• Descripción de los bienes subastados.
• Nombres de los ganadores.
• Hora de cierre.
• Nombres, firmas y cargos de los servidores públicos que intervinieron en el acto.

Para dar cabal cumplimiento a la operación, posteriormente se debe expedir recibo oficial de ingresos por parte 
de la tesorería municipal, realizar el registro de baja en el inventario y libro especial; así como emitir la póliza 
correspondiente.

Procedimiento de enajenación de bienes 
muebles e inmuebles municipales



Excepción de subasta pública para la enajenación de
bienes muebles e inmuebles municipales.

El artículo 55 de la LCPEMM señala una serie de operaciones que
quedan exceptuadas de la subasta pública, lo cual significa que
se podrá realizar su enajenación mediante el procedimiento de
Adjudicación Directa, siendo las siguientes:
• La transmisión de dominio de bienes muebles e inmuebles que sea a favor de los gobiernos

federal, estatales y municipales.
• La transmisión de dominio que sea a favor de entidades que tengan a su cargo desarrollar

programas de interés social para atender necesidades colectivas.
• La permuta que sea para satisfacer necesidades públicas.
• La donación que sea a favor de asociaciones e instituciones privadas que realicen

actividades de interés social.
• La enajenación de bienes muebles e inmuebles que sea para la creación, fomento o

conservación de una empresa que beneficie a la colectividad.

Procedimiento de enajenación de bienes 
muebles e inmuebles municipales



• La donación de bienes que sea para el cumplimiento de programas sociales o de acciones de
apoyo a la comunidad.

• La transmisión de dominio de inmuebles que realicen las entidades que sea en cumplimiento
de su objeto, cuando así lo dispongan las leyes.

• La transmisión de dominio de bienes muebles e inmuebles, derivada de los procedimientos de
liquidación de las entidades.

• Las enajenaciones a título oneroso que realicen el estado y municipios, por conducto de
terceros, en términos del reglamento de esta ley.

• La transmisión de dominio de bienes muebles e inmuebles en cumplimiento de sentencias
dictadas por tribunales federales y estatales.

• La dación en pago por concepto de indemnización, en los términos previstos por la Ley de
Expropiación para el Estado de México.

• El importe de la enajenación no rebase los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente.

• Las demás que señalen otras disposiciones. Ejemplo: Gaceta del Gobierno N° 9 del 11 de julio de 
2013, los lineamientos para el registro y control del inventario y la conciliación y 
desincorporación de bienes muebles e inmuebles para las entidades fiscalizables municipales 
del Estado de México establecidos por el OSFEM.

Procedimiento de enajenación de bienes 
muebles e inmuebles municipales



Garantías en el proceso de la subasta pública
Los postores que celebren contratos por enajenación de bienes muebles e
inmuebles, deberán de garantizar de acuerdo con el artículo 131 del
reglamento de la LCPEMM, lo siguiente:

TIPOS DE 
GARANTÍA

CLASES DE  
GARANTÍAS

MONTOS
PLAZOS PARA 
ENTREGARLA

VIGENCIA

Garantía de 
seriedad de la 

propuesta

 Cheque 
certificado

ó

 Cheque de 
caja

 10 % del 
avalúo de 
los bienes 
muebles

 5% en 
bienes 
inmuebles

 En el acto de 
presentación 
de propuestas

 Hasta el fallo

Garantía de 
cumplimiento 

de las 
obligaciones

 Se toma la  de 
seriedad  una 
vez 
adjudicados 
los bienes 

 Será aplicada 
como pago 
parcial del 
precio de 
adjudicación



Requisitos para ser susceptibles de Enajenación 
de los bienes muebles municipales

• Respecto a los bienes muebles, el artículo 107 de la LOMEM,
dispone que el ayuntamiento, previo dictamen del comité
correspondiente, podrá acordar la transmisión a título
oneroso o gratuito, de los bienes muebles del dominio
privado municipal, a través del procedimiento establecido,
en la LCPEMM y su Reglamento.

• Es necesario satisfacer varios requisitos que de manera
específica emitió el OSFEM, a través de los Lineamientos
antes señalados.



Requisitos para ser susceptibles de Enajenación 
de los bienes muebles municipales

• En el numeral Sexagésimo Segundo, segundo párrafo de dichos
lineamientos del OSFEM, señala que podrán ser enajenados los
bienes muebles que se encuentren con las características y
condiciones siguientes:

• Que ya no sean de utilidad para los entes municipales.

• Deberán ser avalados mediante acta administrativa en el
municipio por: el síndico, el tesorero, el secretario y el contralor;
para el caso de los organismos descentralizados, el director
general, el director de finanzas, el comisario y el contralor, o sus
equivalentes.



Requisitos para ser susceptibles de Enajenación 
de los bienes muebles municipales

Además de lo anterior, en el numeral Sexagésimo Tercero de los
lineamientos, establece que para dar de baja bienes muebles por
enajenación, se deberán satisfacer los requisitos siguientes:
• Observar lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el Código Civil del 

Estado de México, Ley de Bienes del Estado de México y Municipios, Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios, y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y entidades 
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México;

• Acta administrativa del comité, la cual se soportará con: el listado de bienes muebles;
• Fotografías que demuestren el estado físico de los bienes susceptibles de enajenación, en las que se incluirán el 

número de inventario y demás características de identificación;
• Acta de su órgano máximo de gobierno (acuerdo de cabildo), donde se establezca lo siguiente:
1- Motivos de la enajenación.
2- Destino de los recursos que se obtengan de la venta.
3- Autorización para darlos de baja del inventario general de bienes muebles.
4- Autorización de la baja contable a precio de costo histórico o de registro.
5- Avalúo de los bienes, emitido por institución pública, o elaborado por perito calificado en la materia.
6- Realizar invitación por escrito con 15 días de anticipación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, para que asista un representante a presenciar la subasta pública, con el propósito de que éste verifique y 
firme únicamente como observador del evento.



Requisitos para ser susceptibles de Enajenación 
de los bienes inmuebles municipales

Para que los ayuntamientos puedan enajenar bienes
inmuebles de los municipios o cualquier otro acto o contrato
que implique la transmisión de la propiedad inmobiliaria, es
necesario solicitar autorización a la Legislatura o
Diputación Permanente. Lo anterior, se encuentra previsto en
el artículo 33 fracciones I y VI de la LOMEM.

Con relación al párrafo anterior, el artículo 34 de la misma
Ley, nos indica que la solicitud que se envíe a la Legislatura
local para la autorización de la enajenación de bienes
inmuebles, deberá realizarse por conducto del Ejecutivo, a
la que se agregará íntegramente los documentos (entre otros,
acta de acuerdo de cabildo), las justificaciones necesarias y, en
su caso, el dictamen técnico correspondiente.



Requisitos para ser susceptibles de Enajenación 
de los bienes inmuebles municipales

Además de lo anterior, dicha solicitud deberá contener de conformidad 
con el artículo 35 de la LOMEM, lo siguiente:

I. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble;

II. Valor fiscal y comercial del inmueble, esto último certificado por 
perito autorizado en la materia;

III. Condiciones de la operación y motivos que se tengan para realizarla;

IV. La documentación que acredite la propiedad del inmueble;

V. Comprobación  de que el inmueble no está destinado a un servicio 
público municipal y que no tiene un valor arqueológico, histórico o 
artístico, certificado por autoridad competente;

VI. El destino que se dará a los fondos que se obtengan de la enajenación.



Como complemento a lo anterior, se establecen los
Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la
Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e
Inmuebles para las entidades fiscalizables Municipales del
Estado de México; vigentes, emitidos por el OSFEM
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9 del 11 de julio
de 2013; en su numeral octogésimo, indica que para dar de
baja bienes inmuebles municipales, se deberán satisfacer los
siguientes requisitos:

Requisitos para ser susceptibles de 
Enajenación de los bienes inmuebles 
municipales



Requisitos:
• I. Acta administrativa firmada por el comité, que avale que el o los bienes son susceptibles de ser dados de baja;

• II. Acuerdo de cabildo, que deberá contener:

• a) Exposición de los motivos de la enajenación del bien o de cualquier otro acto o contrato que implique la transmisión de la propiedad 

del inmueble;

• b) Superficie, medidas, colindancias, ubicación exacta del inmueble y sus características de identificación; 

• c) El uso y destino que se le dará;

• d) Valor catastral del inmueble, emitido por el Instituto de Información e Investigación Geográfica Estadística y Catastral del Estado de 

México, en caso de subasta;

• e) Escritura Pública;

• f) La mención de que el inmueble no está destinado a un servicio público municipal y que no tiene un valor arqueológico, histórico o 

artístico, para lo cual se tendrá la certificación por la autoridad competente;

• g) Fotografías originales que evidencien el estado actual del bien;

• h) Autorización de la baja emitida por el ayuntamiento; la solicitud a la Legislatura, se deberá acompañar con los siguientes datos: 

superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble, valor fiscal y comercial del inmueble certificado por perito autorizado en 

la materia, condiciones de la operación y motivos que se tengan para realizarla, documentación que acredite la propiedad del inmueble, 

comprobación de que el inmueble no está destinado a un servicio público municipal y que no tiene un valor arqueológico, histórico o 

artístico, certificado por la autoridad competente, en el caso de enajenación, mencionar el destino que se dará a los fondos que se 

obtengan de la enajenación.

• III. Acuerdo de la autorización de la baja por parte de la Legislatura, publicado en la Gaceta del Gobierno con las características del bien;

• IV. Registro de baja en el inventario general de bienes inmuebles, en el libro especial y en el Sistema de Información Inmobiliaria; y 

• V. Registro contable por la baja del bien inmueble. En todos los casos de baja de bienes muebles e inmuebles se deberá cumplir con lo 

señalado en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 

del Estado de México. 



Una vez realizada la desincorporación (exclusión de bienes del patrimonio 
público), según el artículo 31 de la LBEMyM, los inmuebles de dominio privado del 
municipio, podrán ser objeto de los siguientes actos jurídicos:

• Transmisión de dominio a título oneroso o gratuito, de conformidad con los
criterios que determine… y el ayuntamiento respectivo, a favor de entidades que
tengan a su cargo desarrollar programas de interés social para atender
necesidades colectivas;

• Permuta, con entidades públicas o con particulares, por otros que por su
ubicación, características y aptitudes satisfagan necesidades públicas;

• Donación o en comodato a favor de asociaciones e instituciones privadas que
realicen actividades de interés social y no persigan fines de lucro.

• Enajenación a título oneroso en favor de personas físicas o morales que requieran
disponer de estos inmuebles para la creación, fomento o conservación de una
empresa que beneficie a la a la colectividad; y

• Dación en pago por concepto de indemnización, en los términos previstos por la
Ley de Expropiación para el Estado de México.

Requisitos para ser susceptibles de 
Enajenación de los bienes inmuebles 
municipales



Información y verificación

Los municipios conservarán en sus archivos, en forma ordenada, la
documentación comprobatoria de los actos, procedimientos y
contratos, cuando menos por un lapso de cinco años,
contando a partir de la fecha de su celebración. Dicha información
también podrá conservarse en medios magnéticos, cuando éstos se
hayan celebrado por estos medios; y de conformidad con la Ley de
Medios Electrónicos; según lo dispuesto por el artículo 84 de la
LCPEMM.



Información y verificación

En términos de lo previsto en el artículo 85 de la LCPEMM, los
órganos de control interno de los municipios, de acuerdo
con sus atribuciones, llevarán a cabo el seguimiento de los
actos, de los procedimientos y de los contratos, en los términos
establecidos en el reglamento de la LCPEMM.

Asimismo, podrán hacer las visitas e inspecciones que estimen
pertinentes a los convocantes, contratantes, licitantes,
proveedores y prestadores de servicios; a efecto de verificar que
los procedimientos licitatorios se hayan celebrado conforme a la
Ley.



Recomendaciones:

• Contar con inventarios actualizados, facturas de los bienes, escrituras 
públicas para el caso de inmuebles, relación de activo fijo.

• Atender los lineamientos normativos en las enajenaciones para evitar 
responsabilidades administrativas o del tipo a que haya lugar.

• Evitar acumular bienes muebles susceptibles de enajenar, a efecto de 
dar utilidad a espacios o almacenamiento improductivo y efectuar los 
procedimientos de enajenación que puedan generar un ingreso a los 
municipios.

• Para el caso de bienes inmuebles, atender la normativa y disposiciones 
para su enajenación o traslado de dominio.
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